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. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ñ 
SUBDIRECCION DE DISOLUCION <-> 

O AS 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNAsD-sD-16-N (J6 4 33 : 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO , 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SCV INC DNASD SD 14 0003968 del 16 de jumo del 2014 e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 22 de octubre del 2014, se declaro la disolución de la compañía LITBARSKI S. 

A., por estar incursa en inciso tercero del Art 360 de la Ley de Companias, 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Supermtendencia de Compañías Valores y Seguros es 

el organismo técnico y con autonomia administrativa, economica y financiera que vigila y controla la organizacion, 
actividades, funcionamiento, disolución y liquidacion de las companias y otras entidades, en las cirreunstancias y 

condiciones establecidas por la ley, 

QUE en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del articulo 405 de la Ley de Compañias, el Supermtendente de 

Compañías, Valores y Seguros, sin ningun otro tramite, podra ordenar la cancelacion de la mscripción en el Registro 

Mercantil de tas compañías cuyo trámite de disolución y liquidacion ho hubiere terminado en el lapso de un año a 

partir de la fecha de inscripcion de la resolución que declate la disolución y ordene la liquidación de una compañía 

en el Registro Mercantil del canton correspondiente del domiciho de la compania, 

QUE el señor Marcos Vinicio Espinosa Beltrán en calidad de hquidador de la compañia LITBARSKI S. A. “EN 

LIQUIDACION”, ha solicitado la cancelación de la inscripcion de su representada en ol Registro Mercantil, en virtud 

de la disposicion contenida en el inciso segundo del articulo 405 de la Ley de Compamtas, para lo que acompañó a 

su petición, tres publicaciones de avisos de acreedores efectuados los dias 01, 02 y 03 de junio de 2015 en el diario 

Et Telégrafo; declaración juramentada en la que expone que transcurrido el termmo legal desde la última 

publicación de los avisos de acreedores no se presento ningun acreedor, la misma que fue otorgada ante la Notaria 

Octava del Cantón Guayaquil, el 21 de septiembre de 2016, 

QUE luego de la revisión de la documentación correspondiente al tramite y aquella obtenida producto de la 

verificación de la situación actual de la compañia, se ha emitido el informe juridico contenido en el Memorando 

No.SCVS.INC-DNASD-SD-16-2713-M de fecha 21 de diciembre de 2016 para la aprobación de su cancelación, por 

haberse cumplido con los requisitos de ley; 

QUE concluido el proceso de liquidación con la cancelacion de la inscripción de la compania en su respectivo 

registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposicion establecida en el artículo 400 de la Ley de 

Compañías, la misma que permite a los nuevos acreedores que aparecicren reclamar por vía judicial, a los socios O 

accionistas adjudicatarios, hasta dentro de los cmco años contados desde la última publicación del aviso a los 

acreedores. De igual forma, en caso de acreencias por parte del Estado, subsiste la disposición contenida en el 

artículo 1 de la Ley Orgánica para la Defensa de los Derechos Laborales, la cual establece que las instituciones del 

Estado que por ley tienen jurisdicción coactiva, podrán ejercer subsidiariamente su acción, en caso de personas 

jurídicas hasta el último nivel de propiedad, que recaerá siempre sobre personas naturales, quienes responderan 

con todo su patrimomo Adicionalmente, en casos de fraude, abuso o vias de hecho cometidos a nombre de 

compañías y otras personas naturales o junidicas, subsiste la solidaridad asi como la accion de moponibilidad de la 

persona jurídica establecidas en ci artículo 17 de la Ley de Companias, y, 

EN ejercicto de las atribuciones asignadas por el Supermtendente de Companias, Valores y Seguros mediante 

Resolución No SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR la cancelación de la inscripción de la compañía LITBARSKI S. A. “EN 

LIQUIDACION”, en virtud de lo previsto en el articulo 405 de la ley de Compantas 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a traves de Secretaria General de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros se notifique con la presente resolucion al Liguidador para los fines previstos en la ley 
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, inmediatamente, se publique en el sitio web institucional, el texto 

integro de esta resolucion 

  

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, el funcionaro que tenga a cargo el Registro Mercantil del canton en donde 

se encuentre domiciliada la compania a) Cancele la inscripcion de la compañia en el Registro a su cargo y efectúe 

las anotaciones marginales que correspondan, b) Cancele la inscripcion del nombramiento de Liquidador a favor del 

señor Marcos Vinicio Espinosa Beltran; 1) Cancole el nombramiento de Liquidador Suplente si aplicare el caso 

y, d) Ponga las notas de referencia que dispone el mcso primero del Art Si de la Ley de Registro Cumplido 

sentará razon y copia de lo actuado remitirá a la Supermtendencia de Compañias, Valores y Seguros 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Notario a cuyo cargo se encuentre el protocolo en que conste la escritura 

de constitución anote al margen de esta el hecho de que se ha cancelado la inscripcion de la compañia Cumplido, 

sentará razón de lo actuado 

ARTÍCULO SEXTO.- ORDENAR que ejecutadas las formalidades citadas en los artículos anteriores, el Subdirector 

de Registro de Sociedades de la Supermtendencia de Companias, Valores y Seguros proceda a dar de baja de sus 

registros a la compañia materia de esta Resolucion 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que a traves de Secretaria General se remita copia de esta Resolución al 

Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas y al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

CUMPLIDO lo anterior remitase a esta Intendencia Copla certificada de esta Resolución 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compamas, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 

27 0102016 

  

AB. MARÍA ELVIRA MA, 3 
DIRECTORA NACIONAL DE Al ETARTOS Y DISOLUCIÓN 
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- ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25 
FECHA DE REPERTORIO:03/ene/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:41 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente; 

1.- Con fecha tres de Enero del dos mil diecisiete, queda inscrita la 
presente Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-16-0006433, dictada el 
27 de diciembre del 2016, por la Directora Nacional de Actos 

Societarios y Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO de 
la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, la misma que contiene la 
Cancelación de Inscripción, de la compañía LITBARSKI S.A. "EN 

LIQUIDACION", de fojas 4 a 5, Registro Mercantil Número 4. .- 2.- Se 

efectuaron anotaciones del contenido de esta Cancelación, al margen de 

O la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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b. Mprtóy PendoJa Solórzano 
GISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 04 de enero de 2017 DELEGADA 
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